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RESOLUCIÓN Nº 1237/1992



OTORGA AUTO!UZACION DE ACUICLJJ~TUHA QUE 

INDICA A TRf_lSl\I. S.A. 

X Vl\J,Pl\IU\lSO, 

VISTO: Lo so1iciL-v]o por 'l':r-usal S.A.¡ lo 

informado por el Servicio Nacional ck~ Pesca en oficio N° 4 312, de 27 ele 
octubre ele 1992 y el DeparL-lm~nto de 1\cu.icultura d0 esta Subr~0Ct'(Jtar.í a por 
Mr~mor<índtJTn T(~cnico N° 2fl, el,, :z::; do? nov.iF!mbt·e ele ].~)9); lo clispu(~sto Pn el 

D.F.L. ~JO r;, d~C' 1083; _los lkcn::-tos N° 175, dr; 1980, dr~_l f.l.LnistE;r.iLJ d'~ 

Econom~a, Fome:nlo y necon~-:,tt\lcción; 1n Ley N° _18.892 y sus nK>dl_ficac:ionr::s 

contenidas r-::!tl las Lc!ycs N° 19.079 y no 1_(_), 080, cuyo texto rcfurHJjdo, coon15 ~ 
nado y sistr;¡natizado fur:; fijcJdo por r::!l O.S. N° 430, elFo 1001, rlr.::l r.-¡_jnister5o 

de Economía, Fomento y Reconstnicción; la Resolución N° 7r:¡(_¡, c1e .199.1, d•; 
1988, de esta StJhsecretar·io; el Cont·r·at·o d~ Compraventa de !l8rechos dn 
l\p-r:"ovech<'lmient.o de Aquas Anty1:; Tr·us<1l S.l\. y don l-ligu•:Ol 

otorgado pnr e~:>cr-1 tur-a púlú i c(1 ele :2~; ele: sept. i r_~wbn-:: 
Cuclc1ragés.ima Quinta Notaría d0 Sant-iaCJo; 

R E S O E J, V 0: 

l'J<;naOov i eh 

ck: 1 <JlJ2, 

del R:í'o, 

Clnt r· la 

l.- l\utorízase a Trw;al ~i.A., R.U.T. N° 

96.566.740-7, domiciliada en Avenid~ Condell 
desarrollar actividades pcsgtJcras rle actti_culttira, 
que a continuación se expresan. 

N° 272, Su.ntLago, pa:r:a 
e11 J.~ for·ma y condiciones 

2.- La peticjoncJt·in. podrá instalar y 
opera:f un establecimiento de cultivo denominado Lil Ta1)lilla, ubicado en 
Ra1Ún 1 Estuario de Reloncavi, Comtma de Cochamó, Provinciet de Llu.nquihue, X 
Hegión, en dond•:! realizi-lr.-1 las ct,lpas de incubación, alevinaje d(: los 
recursos trucha arcoiris, Oncorhynchus mykiss, saLmón plat0ado, Oncorhynchus 
kisutch, salmón rP.y Onc:orhynchus tshawylscha, salmón d.-~_1 aL.l,Í.ntico, Salmo 
salar y salmón cr;n~za, Onco1hynchus masso\1, dte confo"r.-mid¿¡d al proyecto 
técnico prcsen tado 

1 
y apn')bac'lo por e;,ta R~sol u e i_Ón. 

3.- J.a piscictr.ltul-a en Lír~tTa tir:!llP las 
siguientes coordF!nadas en u.·r.M. Jc acucJ·rlo a cartd rlel J¡1stit·t¡to Geogr-~flco 
Mil.itar N° 4115 - 7215: 

Punto Medio r.at. ·11 1.490 N [ .onq . n 1. 200 E 
Punto Bocatumn La L. 113.450 N Lnn~J. n1.oJS r: 
Punto Descan_:¡a Lat. 41).547 tl l,ong. 723. 36'> r: 



4.- I.a solicitante durante el primer afio 
de actividades deberá incorporat 400.000 ejemplares de trucha arcoiris 
debiendo tener una producción de 2.000 kilos y 500.000 ej~mplares de salmón 
plateado debiendo tener una producción de 2.500 kilos de ese recurso. 

5.- La piscicultura deberá cul~ivar los 
recursos que se indican de acuerdo con el siguiente cronograma de 
actividades: 

Salmón del atlántico (Sa..i.mo Sdlat-) 

i\ÍÍn l Ah o ¿ Afio ' Año 4 Año 5 
NÚmero de ejemplares o sou.ono 1.()00.000 1.500.000 1.500.000 

Trucha arcoiris (Oncorhynchus mykiss) 

Año l Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
NÚmero de ejemplares 400.000 1.000.000 1. 000. 000 1.000.000 1.000.000 

Salmón plateado (Oncorhynchus kisutch) 

Año 1 Afio 2 Año ' Año 4 Año 5 
NÚmero de ejemplares 500.000 1.500.000 2.000.000 2.000.000 2.000.000 

Salmón rey (Oncorhynchus tshawytscha) 

Afio 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 -·--
NÚmero de ejemplares o 50.000 50.000 50.000 50.000 

salmón cereza (Oncorhynchus rnassou) 

Año l Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Nl1mero de ejemplares o 50.000 50.000 50.000 50.000 

pn~sente Resolución deberá 
publicarse en extracto en el Diar·io Oficidl, por cucr1ta de la peticionaria, 
dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de esta Resolución, la 
cual quedará sin efecto si no se publica dentro de dicho plazo. 

7.- La solicitante deberá ejecutar a lo 
menos el 50% de la siembra y ten<:!r una de existencia en igual porcentaje de 
recursos hidr·obio.lógicos a cu.ll i_var y deb~rá haber ejecutado al menos la 
mitad de las a e ti vidades programadas en el proyecto técnico aprobado por 
esta Subsecretaría, dentro del primer ailo de vigencia de la Resolución, 
contado desde su publicación en (!l Diario Oficial; la paralización de 
actividades por más de dos años consecutivos hará incur·r_i r al autorizado en 
la sanción de caducidad de confor mirlad a la ley, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente acreditarlos. 
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/ Asimismo~ deberá materializar el total ae 
la producción o instalaciones señaladas en el proyecto técnico antes 
mencionado en el término de un año contado desde el cumplimiento del 
cronograma de actividades propu0sto en el proyecto técnico apr·oLado por esta 
Subsecretaria de Pesca. 

8.- La interesada deberá dar cumplimien­
to a las obligaciones establecidas en la Ley 18.892 y sus modificaciones, 
contenidas en las leyes N° 19.079 y N° 19.080, cuyo texto r·efundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

9.- Previo al ejercicio de las acti­
vidades autorizadas la interesada deberá inscribirse oportunamente en el 
Registro Nacionnl de Acuicultura, que llevará el Servicio Nacional de Pesca. 

JO.- La infracción a las disposiciones 
legales y reglamentaz·ias sobre pesca, será sancionada con las penas y 
conforme al procedimiento establecido en la Ley N° 18.892 y sus modifica­
cionAs contenidas en las leyes N° 19.079 y N° 19.080, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por ~l D.S. N° 430, de 1991, del 
Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucción. 

11.- Transcríbase copia de la presente 
Resolución y los antecedentes origjnales que la motivaron a la Subsecretaría 
de Marina del Ministerio de Defensa Nacional, dejándose copia de éstos en 
esta Subsecretaría. 

1\NOTESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO POR CUENTA DE LA INTE."ESADA 

Firmado) 

Lo 

! 

UBSECRETARIO DE PESCA 
\~a su conocimiento 

:'~a Ud. 

'·. ,..-

Jefe Administrativo 


